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ACLARACION CLASE 1 – MOTORES 1100  
 
 
Se establece que los motores 1100 cc provenientes de la reglamentación 
vigente de la localidad de Bulnes, que participen dentro de la Clase 1, 
deberán cumplir obligatoriamente con las siguientes especificaciones 
técnicas: 
 
Pistones de fabricación Mercosur (UNICAMENTE PISTONES DE 
GACEL) 
Leva cruce y alzada libre 
Relación de compresión: 9,5:1 
Brida de admisión: 30 mm de diámetro 
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